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Introducción 

 

El objetivo de este trabajo ha sido conocer si en las obras de infraestructura vial de 

Ocaña y su provincia se implementa adecuadamente la resolución 0312 de 2019 relacionada 

con el (SG-SST), reconociendo que hace parte del proceso de mejora continua del Gobierno 

Nacional para “anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la 

seguridad y salud en el trabajo” (Min trabajo, 2021, p. 1). 

 

Este sistema, tiene múltiples ventajas al ser ejecutada correctamente en las empresas u 

organizaciones como: mejorar los ambientes laborales, darles bienestar a los empleados en sus 

trabajos, aportar bienestar en su vida laboral, se reduce la deserción por causa de 

enfermedades, los accidentes son menos en obras y por consiguiente la mortalidad de 

trabajadores a causa de peligros en sus trabajos es menor, todo ello aportando positivamente a 

la productividad y constante crecimiento de la organización. 

 

En la actualidad la normativa es de estricto cumplimiento; sin embargo, muchos no la 

utilizan correctamente y los peligros no son controlados con efectividad, los procedimientos 

no se manejan acorde a los lineamientos de la resolución y otras leyes, continuando los riesgos 

laborales. De acuerdo a lo anterior, es evidente que para alcanzar el objetivo principal del 

trabajo de grado implicó la consecución de cuatro objetivos parciales, todo ello en secuencia 

al planteamiento del problema, la formulación del problema, la justificación y una serie de 

delimitaciones que en conjunto hacen parte del primer capítulo. 

 



x 
 

 
 

El segundo capítulo se robustece de un marco referencial que le da un estado de arte al 

tema de estudio sobre (SG-SST), para ello se establece unos marcos histórico, conceptual, 

teórico y legal, donde se esbozan aspectos generales relacionados a ese tema. El tercer 

capítulo posee el constructo metodológico, todo lo concerniente al diseño de la metodología 

de investigación, la población y muestra, las técnicas e instrumentos de recolección de 

información apropiados a la investigación escogida y el proceder para su análisis mediante 

fases concretamente establecidas.  

 

Seguidamente, aparece de forma intensiva en un cuarto capítulo el desglose de 

resultados dividido en cuatro secciones acordes a cada objetivo específico. El primero 

dedicado a abordar la resolución 0312 de 2019, conocer los lineamientos de ella y comprobar 

el nivel de cumplimiento que tuvieron las 13 obras de infraestructura vial estudiadas respecto 

a lo establecido en la norma. Luego, mediante visitas a las obras y apoyados en matrices y 

formatos se identificaron los factores de riesgos latentes en ellas. La tercera sección de 

resultados fue conocer la frecuencia de ciclos de capacitación y acorde a la información 

definir una las distintas capacitaciones sobre (SG-SST). Finaliza el capítulo con el diseño de 

una guía de orientación para la implementación del (SG-SST) bajo los lineamientos de la 

resolución 0312 de 2019, en obras de infraestructura vial. 

 

Los siguientes dos capítulos corresponden a las conclusiones y recomendaciones, 

posterior a ello las referencias y los apéndices de la investigación, que son el cronograma de 

actividades, los formatos de permiso, evidencia fotográfica de las visitas a las obras de 

infraestructura vial, los formatos de matrices y la guía diseñada.  
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Capítulo 1.  Análisis de las herramientas para la implementación del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo bajo los lineamientos 

de la resolución 0312 de 2019, en obras de infraestructura vial 

 

1.1 Planteamiento del problema  

La infraestructura vial requiere de la previsión de riesgos laborales, pues en la ejecución 

de obras la seguridad de los trabajadores ha de ser un aspecto fundamental, para ello, el 

cuidado físico y mental hace parte de la normativa en la Ingeniería, con la finalidad de 

salvaguardar al empleador de accidentes en obra, amparándose en la resolución N°0312 del 

2019. 

 

De acuerdo a lo anterior, es evidente que el sector de la construcción es uno de los más 

generadores de grandes y diversas afectaciones al personal, pues las actividades que se 

desarrollan son de alto riesgo, por el manejo de equipos y materiales pesados, armados y de 

consistencias robustas. Cada año en Colombia los índices de siniestralidad en construcciones 

van en aumento, en el año 2018 se produjeron 113 afectaciones graves, en el 2019 se 

registraron “145 trabajadores accidentados, de los cuales 117 fallecieron en jornada y otros 28 

in itinere” (Prevencionar integral, 2019, p. 1), en el 2020 el panorama fue aún más alarmante 

con “un total de 984 accidentes en el sector construcción, con un de 6,4 accidentes por cada 

100 ayudantes” (Consejo Colombiano de Seguridad, 2020, p. 2) y en el transcurrir del 2021 

cada mes se han presentado “0,7 accidentes por cada 100 trabajadores en trabajos de 

preparación de terrenos y 3550 accidentes en construcción de edificaciones” (Consejo 

Colombiano de Seguridad, 2020, p. 2). 
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El sector de la construcción es uno de los más fuertes de la economía en todos los 

países; sin embargo, las falencias en protección a los trabajadores son notorias incluso en los 

países de primer mundo con índices estadísticos de afectación alarmantes; de ahí que los 

gobiernos han establecido para su control estándares de (SG-SST), enfocados a reducir la 

brecha de accidentalidad laboral y brindar un correcto seguimiento a las enfermedades 

ocasionadas por factores del trabajo, reconociendo que los riesgos en el ejercicio de funciones 

no desaparecen en su totalidad, sobre todo en labores como obras civiles como la 

infraestructura vial. 

 

Gran parte del recurso humano que desempeña labores de construcción, no son 

conscientes de acogerse y aplicar estándares de seguridad en obra, para que puedan ejercer sus 

funciones protegidos y se minimicen las lesiones por exposición a eventualidades en el 

desarrollo de actividades propias del sector.   Por otra parte, las condiciones de una obra de 

infraestructura vial, son de alto riesgo y según la fase de ejecución o avance, “estas crecen o 

disminuyen, pero nunca desaparecen, los controles ingenieriles no son tan efectivos ya que en 

nuestro país la gran mayoría de tareas son sub contratadas” (Jaramillo, Quiñolez, & Isaza, 

2017, p. 8) 

 

El escenario de afectación muestra la carencia de acciones de control por parte de los 

directivos en las empresas o constructoras del sector, por lo cual, no existe una vigilancia y 

atención permanente al capital humano, especialmente en la actualidad que posee el matiz de 

recuperación de muchos países en aspectos económicos que implican “mayor número de 



3 
 

 
 

trabajadores ocupados, pero que lamentablemente está asociado con un aumento preocupante 

de la siniestralidad” (Ayerra, 2019, p. 1) 

 

Por otro lado, la normativa vigente “contempla los estándares del Sistema de Gestión de 

la Seguridad y Salud en el Trabajo” (MinTrabajo, 2019, p. 1) a tener en cuenta en las 

actividades de construcción de obras viales; sin embargo, estos no son aplicados adecuada-

mente por los contratistas del sector y por ende, no se detalla un control real sobre el mismo. 

 

1.2 Formulación del problema  

¿Se implementa adecuadamente la resolución 0312 de 2019 en obras de infraestructura 

vial y se fomenta una cultura de autocuidado en el personal que interviene en dichas obras? 

 

1.3 Objetivos 

 

1.3.1 Objetivo general. Analizar las herramientas para la implementación del sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo bajo los lineamientos de la resolución 0312 de 

2019, en obras de infraestructura vial. 

 

1.3.2 Objetivos específicos. Determinar el nivel de cumplimiento del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en obras de infraestructura vial en Ocaña y la 

provincia. 
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Identificas los riesgos laborales en las obras de infraestructura vial de Ocaña y la 

provincia desde la SG-SST. 

 

Proponer un plan de capacitación sobre SG-SST al recurso humano de las empresas que 

realizan obras de infraestructura vial en Ocaña y la provincia. 

 

Diseñar un documento guía para la implementación del sistema de protección a los 

empleados en obras de infraestructura vial acurde a la resolución 0312 de 2019. 

 

1.4 Justificación  

 Este trabajo toma como referencia la  (resolución 0312 de 2019) con el fin de analizar 

las herramientas para la implementación del sistema que garantiza la seguridad de los 

trabajadores en sus áreas laborales e igualmente su estado de salud durante el desarrollo de sus 

funciones en las obras de infraestructura vial. 

 

Desde la investigación se pretende obtener información y datos precisos sobre la 

utilización de la norma en las obras de construcción vial objeto de estudio, debido a que en ese 

sector los peligros y la salubridad son controvertidos en cuanto a la implementación de buenas 

prácticas, lo que constituye un factor alto de riesgo para quienes hacen parte del proyecto y es 

responsabilidad de directivos como trabajadores, pues todos pueden ayudar a adquirir una 

cultura de buenas prácticas. 
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Es por ello que, lo fundamental en la investigación al analizar las herramientas 

necesarias es crear un documento que guíe al personal en  la implementación del sistema 

acorde a lo dispuesto en la (resolución 0312 de 2019) en obras de infraestructura vial. 

También realizar un seguimiento controlado de aquellas actividades preventivas o de 

mitigación a peligros en las obras y analizar los ciclos de formación o sensibilización que se le 

dan a los empleados para que se puedan generar condiciones óptimas de trabajo.  

 

El experto a cargo de realizar la función de auditoría del proyecto será uno de los 

principales responsables de monitorear y controlar las prácticas inseguras dentro y fuera del 

área de trabajo. 

 

1.5 Delimitaciones  

 

1.5.1 Delimitación operativa. El trabajo de grado titulado “Análisis de las herramientas 

para la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo bajo los 

lineamientos de la resolución 0312 de 2019, en obras de infraestructura vial” se desarrollará a 

través de un enfoque cuantitativo y para la búsqueda de información las fases fueron: 

 

Inicialmente, se realizó una búsqueda de información sobre las obras que se están 

ejecutando en la región y se seleccionarán aquellas que formarán parte del estudio de acuerdo 

a unos criterios. Seguidamente se visitaron las obras de infraestructura vial, con el objetivo de 

observar en qué condiciones trabajan el personal en su área de trabajo.  
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La siguiente fase consistió en estructurar las técnicas para la obtención de la 

información a utilizar y se determinó la muestra participante en la aplicación o realización de 

las técnicas y finalmente el análisis de información y datos obtenidos, que permitieron inferir 

sobre las prácticas descritas en la resolución 0312 de 2019. 

 

Por tal razón se eligió la encuesta y la revisión documental técnicas desde el alcance 

descriptivo. Por ello, para la obtención de evidencia se utilizarán como instrumentos de 

recolección de información un cuestionario y revisión de libros, informes, base web, entre 

otros. En la ejecución del trabajo de grado se presentaron inconvenientes al momento de 

realizar las visitas a las obras de construcción, también en la gestión a las solicitudes de 

ingreso formalmente mediante un oficio y en la realización de la encuesta con el personal.         

                                                

1.5.2 Delimitación conceptual. Este documento establece un campo de definición sobre 

terminologías que giran en torno al tema de estudio, los cuales son: evaluación de riesgos, 

elementos de protección personal, trabajo en alturas, Comités Paritarios de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, capacitaciones y charlas periódicas, matriz, peligro, infraestructura vial. 

 

1.5.3 Delimitación geográfica. Las obras de infraestructura vial a estudiar en este 

trabajo de grado se ubican en la provincia de Ocaña, en el departamento Norte de Santander.   

 

1.5.4 Delimitación temporal. El tiempo establecido para la ejecución del cronograma 

de actividades requiere de 2 meses equivalente a 8 semanas calendario. 
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Capítulo 2. Marco referencial 

 

2.1 Marco histórico  

 

2.1.1 Marco histórico internacional. Hay que iniciar reafirmando que los riesgos 

laborales han existido desde épocas inmemoriales, cada que se realiza una acción que requiere 

manipulación de artículos, maquinaria y demás, se llega a tener la posibilidad de salir 

lastimados. Pues bien, la revisión histórica de la atención a la salud del trabajador lleva a 

descubrir hallazgos en diferentes épocas y lugares como la civilización romana antes de 

Cristo, o en la Edad de Bronce cuando el trabajo era artesanal y agrícola. No obstante, “sea 

cual fuere la época, en el oficio de la guerra es donde las personas especialmente hombres 

sufrían mayores lesiones” (Arias G, 2012, p. 46). 

 

De todas las civilizaciones que han existido, la egipcia entre tantos aportes goza del 

reconocimiento por ser la que en el mundo antiguo empezó a innovar en materia de salud y 

seguridad ocupacional, ejemplo de ello “usan arneses, sandalias y andamios como 

herramientas de seguridad; estos dispositivos fueron utilizados por esclavos que construyeron 

las pirámides y esfinges que decoraban las ciudades de Egipto” (Arias G, 2012, p. 46). Uno de 

los patrones que mejor trataba a sus esclavos fue Ramsés II, no a todos, pero si a quienes le 

ayudaban a construir sus estatuas, “porque pensaban que así estarían más relajados mejor 

descansados, alimentados por tanto las estatuas del faraón serían más estéticas” (Arias G, 

2012, p. 46). 
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Más adelante los demás imperios vieron que esas pequeñas contribuciones a los esclavos 

les servían para que los trabajos quedaran mejor realizados y adoptaron una postura de mayor 

atención hacia ellos, permitiéndoles hacer uso de la medicina como “Sátira de los Oficios”, es 

decir, si un esclavo se enfermaba por posturas incómodas en el trabajo el patrón acudía a la 

medicina para su recuperación y así comenzó a la salud ocupacional. Se encuentran textos que 

señalan “tratamientos sobre afecciones oculares, del sistema nervioso y parasitarias 

ocasionadas por el uso del barro” (Arias G, 2012, p. 46). 

 

Luego Grecia en el siglo IV a.C comenzó las mega construcciones y con ello 

desarrollaron un modelo de atención a la salud de los trabajadores para evitar enfermedades de 

intoxicación por los trabajos que se desarrollaban en las minas, allí nace el padre de la 

medicina llamado Hipócrates, quien durante sus años de profesión se dedicó a combatir las 

enfermedades mineras y describió los síntomas de intoxicación por mercurio y plomo, 

desarrollando a su vez tratamientos para erradicar esos minerales del organismo de los 

trabajadores.  “En su tratado ‘aires, aguas y lugares’ estableció una metodología para visitar 

los centros de trabajo e identificar las causas de las enfermedades. En resumen, fue un pionero 

en salubridad, medicina ocupacional y fisioterapia” (Arias G, 2012, p. 47). 

 

Los precursores de la seguridad de la clase trabajadora del nuevo mundo se encontraban 

en Francia, comienzan hacer investigaciones científicas y académicas sobre el trato en las 

empresas, descubriendo que eran muy escasas por no decir nulas y desde el Derecho 

comienzan a legislar sobre protección a los trabajadores. “Entre 1413 y 1417 se dictaminan las 

Ordenanzas de Francia que velan por la seguridad de los trabajadores” (Arias G, 2012, p. 47). 



9 
 

 
 

 

Hasta el siglo XVII el trabajo más robusto sobre salud ocupacional fue el de profesor y 

médico Bernardino Ramazzini entre los años 1633 a 1714, mediante un estudio sistemáticos 

de más de 54 profesiones descubrió que las minas estaban acabando con la población, pues los 

hombres que llegaban a laborar allá salían altamente afectados en su salud y las condiciones 

de tratamiento para ellos era escasas, llevándolos a la muerte sin atención adecuada y a 

replicar contagio con sus familiares. 

 

Luego, durante la Revolución Industrial la sociedad europea empieza florecer y la 

creación de fábricas era cada vez mayor, la producción en serie era constante y las 

condiciones laborales eran demasiado bajas para la cantidad de empleados que podía tener 

cada industria. La formalización de la salud y seguridad como derecho dignificable del trabajador se 

dio en Francia e Inglaterra; en ambos países europeos la sobre explotación laboral era cada vez mayor 

y la mortalidad por causas laborales iba en aumento, por lo cual, en 1867 se crea la ley del trabajo y en 

1883 en Paris la ley de higiene laboral.  

 

En América por su parte, se promulgó una ley para colocar inspectores en las fábricas en 1867 

los cuales tenían como responsabilidad reportar casos de explotación laboral especialmente en Estados 

Unidos y en 1911 se autorizó una ley para indemnizar al trabajador iniciando en Wisconsin. Muchos 

años después, en 1970 también se aprobó la Ley de Seguridad en el Trabajo regulada por la (OSHA). 
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2.1.2 Marco histórico nacional. El (SG-SST) se gestó aproximadamente por el año 

1904 y es considerado actualmente de obligatorio cumplimiento en Colombia. Desde aquella 

época hasta la actual tuvo significativos cambios pues anteriormente se denominaba salud 

ocupacional y los requerimientos eran enfocados a otras temáticas.  

 

En el país el SG-SST comenzó someramente a mencionarse como salud ocupacional “El 

General Rafael Uribe presentó una política encaminada a la salud de los trabajadores” (Roa, 

2017, p. 24). Ya en el año 1910 se tomó más enserio el rol del trabajador y el General solicitó 

que además de la protección también se requería indemnizarlos por los accidentes de trabajo, 

pues pasaban de ser trabajadores activos a víctimas. 

 

Con la Ley 100 llamada “Ley de Seguridad Social” en 1993 se crea el Sistema General 

de Seguridad Social Integral- SGSSI, para “garantizar los derechos irrenunciables de la 

persona y la comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, 

mediante la protección de las contingencias que la afecten” (Ley 100, 1993, art.1). 

 

Desde ese momento se conjugaron las instituciones para brindarles a los ciudadanos 

mejor calidad de vida, mediante el uso de normativas y procedimientos estandarizados que 

permitiesen la cobertura integral a las contingencias laborales con diseño de un plan y 

programas desarrollados entre las partes interesadas. Entre esas oportunidades de atención 

dadas a los trabajadores estuvieron el derecho a pensionarse y todos aquellos servicios 

sociales que complementan la ARL de acuerdo al seguro social al que haga parte el trabajador.  
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Desde 1990 al 2000 los avances para dignificar las condiciones laborales fueron notorias 

con leyes como la Ley 9 de 1999, Ley 6 de 1996 y la le Ley denominada Flexibilización 

Laboral, entre muchas otras. Años después, en el 2012 se promulgó la Ley 1562 para 

modificar ciertos aspectos sobre el (SRL) y es en ese año que la Salud Ocupacional deja de 

llamarse de esa manera y se le da el nombre de (SST). Además, “el gobierno solicitó a las 

empresas transformar sus programas de Salud Ocupacional a Sistemas de Gestión en 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)” (Roa, 2017, p. 25). 

 

Dos años después se dictan los parámetros y metodología para poder implementar el 

sistema SST en todo el sector empresarial en el país y quedó estipulado que su diseño es de 

estricto cumplimiento tanto en empresas públicas como privadas, como se expidió en el 

Decreto 1443. Luego nace el Decreto 1072 para compilar todas las normas sobre SG-SST 

existentes hasta ese momento. 

 

Todo lo expuesto hasta aquí no indica que la Salud Ocupacional haya desaparecido, 

simplemente es una integración con la Seguridad Laboral para garantizar reducir la brecha de 

riesgos laborales y prevenir aquellos accidentes de trabajo en obras o cualquier otro tipo de 

oficio, con los mínimos estándares que “Es un conjunto de criterios, requisitos y 

procedimientos esenciales para establecer, registrar, verificar y controlar las condiciones 

básicas de competencia científica y tecnológica. Justo y financieramente suficiente” 

(Mintrabajo, 2015, p. 5). 
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Empresas y trabajadores colombianos han ido ahondando en tener una normativa 

integral sobre seguridad en el trabajo que beneficie a ambas partes y se reconoce como 

necesario para la buena estabilidad de la organización con una mano de obra y capital humano 

dignificado y con estándares de bienestar apropiados a sus cargos.  

 

2.2 Marco conceptual  

 

En el ámbito Nacional el Programa de SST del Ministerio de Salud, la seguridad 

industrial es catalogada como el cuarto subprograma y “es su responsabilidad monitorear los 

factores de riesgo que pueden causar accidentes en el lugar de trabajo. Monitorear todas estas 

condiciones y / o comportamientos peligrosos a nivel ambiental o de los trabajadores que 

pueden causar accidentes laborales.” (SURA, 2021, p. 16). 

 

La seguridad industrial es un proceso que toda gerencia de una empresa, fábrica u 

organización debe seguir con responsabilidad y compromiso hacia su recurso humano interno, 

pues requiere de continua actualización acorde con lo establecido en las leyes para que el 

personal no sufra lesiones graves en su lugar de trabajo, para ello, se debe contar con un 

supervisor y evaluador de procedimientos que intervenga en el proceso de seguridad laboral.  

 

“La seguridad industrial debe: 1) priorizarse, 2) comprometer a todo el personal de la 

empresa, 3) ser integral, 4) es un concepto único, en esencia para una secretaria la seguridad 

industrial debe ser considerada igual que para un operario”. (Valdez, 2010, p. 154). 
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La seguridad industrial se comenzó a implementar como normativa obligatoria en las 

empresas por la cantidad y repetitividad de lesiones en empleados dentro de las empresas, 

siendo los accidentes laborales  “sucesos repentinos que sobrevienen por causa o con ocasión 

del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, 

una invalidez o la muerte” (SURA, 2021, p. 1), es decir, la persona dentro de la empresa 

recibe una orden de jefe directo para realizar una función y durante el tiempo de su ejecución 

puede tener tropiezos, fracturas, golpes, caídas o cualquier otra situación que pone en riesgo 

su vida.  

 

“La ley 1562 de 2012 define un accidente de trabajo como suceso repentino que 

sobrevenga por causa del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 

perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte” (UniAgraria, 2021, p. 1). 

 

Sumado a lo anterior los accidentes laborales son un hecho agravante lesivo para las 

personas durante el cumplimiento de su contrato laboral que ocurren cuando las condiciones 

del lugar son inseguras, porque existen elementos en mal estado “Las materias primas, la 

maquinaria, los equipos e incluso el medio ambiente plantean riesgos para las personas, los 

activos, las operaciones y el medio ambiente y los adaptan para que sucedan.” (SURA, 2021, 

p. 3).  

 

De acuerdo a lo anterior, todo lo existente en una empresa sea cual fuere su sector de 

operatividad puede considerarse una condición de riesgo si posee características de 

inseguridad por mal estado, defectos u otros aspectos relacionados, por lo cual, son 
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considerados como factor de riesgo que “Se refiere a la presencia de factores, fenómenos, 

condiciones y comportamiento humano que pueden causar lesiones o daños y se basa en la 

eliminación o control de factores agresivos.” (SURA, 2021, p. 6). Entre los factores de riesgo 

laborales se encuentran: 

 

1. Riesgo físico: El ruido, la iluminación, la ventilación, etcétera, afectan la 

salud cuando sus valores sobrepasan lo permitido. 2. Químicos: Abarcan un 

conjunto de sustancias en polvo, gases, vapores y demás que al manipularlos 

desintegran en otro aspecto. 3. Biológicos: Generan infección a la persona por 

causa de virus, bacterias, etcétera. 4. Mecánicos: Netamente condicionados al 

manejo de los mismas. 5.Ergonómicos:  Relacionados con el diseño del puesto 

de trabajo con el fin de determinar si la estación está adaptada a las condiciones 

físicas del trabajador, movimientos repetitivos continuos, fuerza empleada, 

entre otros. 6. Riesgo psicosocial: Se derivan de las deficiencias en el diseño, la 

organización y la gestión del trabajo, como el estrés laboral, el agotamiento o la 

depresión (Leyton, 2018, p. 13). 

 

De modo que, un incidente de trabajo es toda eventualidad anormal que se da durante el 

ejercicio laboral y potencia un riesgo mayor a causa de lesiones y que “Si este tipo de 

accidente tiene el potencial de causar lesiones, se debe investigar la condición peligrosa o se 

debe abordar el comportamiento peligroso.” (SURA, 2021, p. 10).  
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Ante ello, se puede decir que un riesgo es ese acontecer de probabilidad de que en algún 

momento dado se dará un evento de peligro leve o grave en horas laborales y “Por lo general, 

incluye diversas medidas de consecuencias negativas, pérdidas personales, lesiones, daños 

materiales y la posibilidad de interrupción del negocio debido a ciertos fenómenos naturales.” 

(SURA, 2021, p. 12). 

 

Los riesgos son ocasionados por actos inseguros, es decir, toda acción que la persona 

realiza por decisión propia que lo pone en una situación de incidente, que afecta al sujeto, el 

ejercicio de trabajo, la producción e incluso puede llegar a poner en riesgo a otras personas 

por sus actos inseguros.  

 

En las áreas de trabajo a esas acciones se les denomina riesgos laborales que “Son las 

lesiones o enfermedades pueden ocurrir en este momento o como resultado del trabajo de las 

personas.” (Mintrabajo, 2015, p. 14). 

 

En relación a lo expuesto, cuando se ocasionan ese tipo de actos los involucrados 

pueden llegar a sufrir de invalidez, que es un estado físico o mental en el cual el trabajador 

resulta sumamente agraviado y pierde parte de su capacidad motriz o psicológica. “Las 

personas con antecedentes profesionales que incitan voluntariamente han perdido su 

capacidad de trabajo en más del 50%.” (SURA, 2021, p. 9). 

 

En Colombia debido a los altos índices de accidentes en lugares de trabajo, el Ministerio 

de Trabajo desarrolló compromisos con los trabajadores y estableció el Sistema de Gestión 
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SST, para la protección integral al empelado que es una política pública de protección de los 

operadores. 

 

Dentro del SG-SST se tienen muy en cuenta todas las acciones correctivas, que son 

aquello actos de mejora para eliminar la brecha de casos de accidentalidad laboral a causa de 

una inconformidad o situación no deseable detectada.  Para ello, también es importante que 

los empleadores proveen a su equipo de trabajo con elementos de protección personal, que son 

esos elementos EPP que todo trabajador debe portar de acuerdo a su rol laboral y que le 

permite estar más seguros en el campo de acción, puede ser indumentaria (vestuario adecuado 

al trabajo) o equipos adicionales como aseguradores, cascos, entre muchos otros, destinados 

para proteger al sujeto de uno o varios riesgos. 

 

 Las ventajas de portar elementos para la protección de la persona en su lugar de trabajo 

son: 1) “Proporciona una barrera entre determinados riesgos y las personas y mejora la 

protección de la integridad física de los trabajadores.” (Minambiente, 2021, p. 3). 2) “Reducir 

la severidad de las consecuencias de los accidentes que puedan sufrir los trabajadores.” 

(indoamericana, 2020, p. 3). 

 

Los elementos de protección personal-EPP son elementos adicionales a las condiciones 

de salud y son básicamente todas esas variables físicas y mentales que mantiene activo y con 

calidad óptima de rendimiento del trabajador, son “el conjunto de variables objetivas y de 

autor reporte de condiciones fisiológicas, psicológicas y socioculturales que determinan el 

perfil sociodemográfico y de morbilidad de la población trabajadora” (Mincultura, 2019, p. 4). 
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Como todo proceso, el sistema SST requiere de un ciclo denominado PHVA que es 

aquel “procedimiento lógico y por etapas que permite el mejoramiento continuo a través de 

los siguientes pasos planificar, hacer, verificar, actuar” (Mintrabajo, 2015, p. 5) y para ello se 

necesita un riguroso control  sobre el medio, las fuentes y los sujetos, todo ello, se logra a 

través de una descripción sociodemográfica, es decir, se requiere levantar información 

poblacional para establecer el perfil zonal de las personas que habitan en los territorios donde 

se encuentran los trabajos, las empresas, las organizaciones y demás fuentes laborales. 

 

La descripción sociodemográfica incluye “la descripción de las características sociales y 

demográficas de un grupo de trabajadores, tales como: grado de escolaridad, ingresos, lugar 

de residencia, composición familiar, estrato socioeconómico, estado civil, raza, ocupación, 

área de trabajo, edad, género, turno de trabajo” (Mintrabajo, 2015, p. 8). 

 

Luego del trabajo de investigación poblacional y de otros aspectos se crean las distintas 

políticas de SST que son netamente responsabilidad de los altos mando en las empresas. “Es 

una línea normativa y de seguimiento sobre la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas 

formalmente, que define su alcance y compromete a toda la organización” (isotools.org, 2016, 

p. 1). 

 

2.3 Marco teórico  

 

2.3.1 La SG-SST como parte del hacer empresarial y organizacional. La 

construcción es un sector económico que históricamente genera por año altos índices de 
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accidentalidad en todos los continentes por la diversidad de peligros que tiene la realización 

de esas tareas de edificación, sumado a los altos costos monetarios por la deficiente gestión en 

cuanto a protección (seguridad y salud) de cada empleado.   

 

Por todos esos factores nace el SG-SST, programa diseñado para que toda empresa 

obligatoriamente se responsabilice de la seguridad de su recurso humano y brinde las 

condiciones acordes a cada trabajador; no obstante, en Colombia, por ejemplo, se evaluaron 

10 obras de construcción durante el año 2017 en la ciudad de Armenia en el Quindío, de las 

cuales el 70% poseía deficiencia en seguridad industrial, además de carencia de monitoreo 

epidemiológico y controles de calidad en higiene. Sumado a ello, otro factor de riesgo físico 

latente es el excesivo ruido que ocasiona permanentes migrañas a los trabajadores y el sobre 

esfuerzo hace que se presenten constantes permisos por dolencias musculares.  

 

Lo anterior es una muestra de que pese a la existencia de la SG-STT, en el sector de la 

construcción lo dispuesto sobre el documento no se hace efecto en el trabajo de campo y el 

aplicativo de las medidas de salud y seguridad al trabajador carece de rigurosidad, de allí que 

las autoridades competentes están más prestas a supervisar obras para el continuo 

mejoramiento del medio y de las condiciones del ambiente laboral. “Las prioridades de 

seguridad y salud ocupacional deben identificarse específicamente a través de las medidas de 

prevención y control especificadas en el plan de trabajo anual.” (IsoTools, 2016, p. 1). 

 

La formulación de ese plan comienza con la estructuración del programa SG-STT 

definiendo las principales actividades de intervención y los procedimientos críticos a mejorar, 
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luego de identificar los peligros más latentes en esa empresa, darles la valoración y hacerles el 

seguimiento evaluativo. “El empleador debe suministrar el programa SG-STT a todo 

trabajador que ingrese por primera vez a la organización, independientemente de su forma de 

contratación y/o vinculación” (IsoTools, 2016, p. 1). 

 

Cuando una empresa u organización tiene enfoque de prevención de riesgos sabe que el 

cuidado por los trabajadores es primordial, pues son ellos la base del crecimiento del negocio, 

por ende, un buen programa de SG-STT aporta credibilidad y desarrollo a la empresa en el 

sector donde opera y tiene mayores posibilidades de expansión económica. “Por ello, ha 

surgido una variedad de Sistemas de Gestión de la Salud y Seguridad en el Trabajo (SGSST) 

que la Organización Internacional del Trabajo (OIT) buscó unificar a través de las 

directrices relativas a los SGSST” (Carvajal & Molano, 2012, p. 12). 

 

2.4 Marco legal  

En Colombia, la Constitución Política en el ejercicio de las facultades señala que: “el 

trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial 

protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y 

justas” (Const., 1991, art.25). 

 

Igualmente se considera que el sistema SST tiene por funcionalidad  de acuerdo al 

Decreto 1295 de1994 “establecer las actividades prevención tendientes a mejorar las 

condiciones de trabajo y salud de la población trabajadora, además de fijar las prestaciones de 
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atención de la salud y económicas por incapacidad temporal a que haya lugar frente a las 

contingencias de accidente de trabajo y enfermedad” (Mintrabajo, 1994, p. 1). 

 

Por otra parte, otro tema importante de reglamentar fue la afiliación y la cotización a 

riesgos profesionales, establecido en el Decreto 1772 de 1994 así:  

 

1. Los trabajadores dependientes nacionales o extranjeros, vinculados mediante 

contrato de trabajo o como servidores públicos; 2. Los jubilados o pensionados, 

excepto los de invalidez, que se reincorporen a la fuerza laboral como 

trabajadores dependientes, vinculados mediante contrato de trabajo o como 

servidores públicos. El empleador está obligado a afiliar a sus trabajadores 

desde el momento en que nace el vínculo laboral entre ellos. (Presidencia, 

1994, p. 1) 

 

Con la ley 1562 de 2012 se define que “el Sistema General de Riesgos Laborales es el 

conjunto de entidades públicas y privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, 

proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes como 

consecuencia del trabajo que desarrollan” (Congreso, 2012, p. 1). 

 

Luego en el año 2015 se reglamentó el (Decreto 1012) reglamentando el SG-SST en el 

país. Posteriormente, en el año 2019 se crea la (resolución 0312) con la cual el Ministerio del 

Trabajo definió los estándares del sistema de protección a los trabajadores en el país, 

reconociendo que: 
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Cubren todas las normas, procedimientos y requisitos obligatorios de las partes 

interesadas, a través de las cuales se cumplen los requisitos básicos de 

competencia y elegibilidad administrativa y técnica, y se establecen las 

operaciones de las actividades necesarias para la implementación y desarrollo 

del el Sistema de Gestión SST. (Mintrabajo, 2019, p. 4) 

 

Por otra parte, la norma (OHSAS 18001) “es un estándar desarrollado en el Reino Unido 

para ayudar a toda la empresa a mejorar de forma continua la seguridad y la salud en el trabajo 

que ofrece a sus empleados” (OHSAS 18001, 2015, p. 1) A su vez, la Guía GTC45 fue creada 

como “un marco integrado de principios, prácticas y criterios para la implementación de la 

mejor práctica en la identificación de peligros y la valoración de riesgos, en el marco de la 

gestión del riesgo de seguridad y salud ocupacional” (Incontec, 2010, p. 6). 
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Capítulo 3. Diseño Metodológico 

 

3.1 Tipo de investigación   

En el marco de actuación del trabajo de grado que buscaba analizar las herramientas 

para la implementación del SD-SST bajo los lineamientos de la resolución 0312 de 2019, en 

obras de infraestructura vial, se requirió abordar la investigación desde un enfoque 

cuantitativo que permitió recolectar datos sobre variables.  

 

 A su vez, la investigación tuvo dos alcances, el primero exploratorio porque fue 

necesario conocer la problemática en a nivel nacional y local, clasificar factores en su 

contexto un alcance para posteriormente darle un alcance descriptivo y poder trabajar sobre 

las realidades del tema, precisar los detalles del SG-SST y los factores que se generan en la 

utilización de ese sistema. 

 

3.2 Población y muestra 

 

3.2.1 Población. El universo del trabajo de grado fueron 30 obras de infraestructura vial 

ubicadas en Ocaña y su provincia, en el departamento Norte de Santander.  

 

3.2.2 Muestra. De acuerdo a la población actualmente existen 30 obras de infraes-

tructura vial, de las cuales 6 se encuentran en suspensión de actividades y 24 en ejecución 

hasta la fecha. Este último dato es la subpoblación de estudio. 
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Para calcular el tamaño de la muestra se utilizó el método de muestreo aleatorio simple 

desarrollando la fórmula estadística finita, la cual arrojó la muestra para la evaluación de las 

obras de infraestructura vial de la Provincia de Ocaña, Norte de Santander. 

 

𝑛 =
𝑍2 ∗  𝑁 ∗ 𝑝 ∗  𝑞

𝑒2 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
=              

 

 

𝑛 =
1,282 ∗  24 ∗ 0,5 ∗  0,5

0,122 ∗ (24 − 1) +  1,282 ∗ 0,5 ∗ 0,5
=    13,26           

 

n = 13 obras de infraestructura vial ubicadas en Ocaña y la provincia. 

 

3.3 Diseño de instrumentos de recolección de la información 

 Inicialmente se tuvo en cuenta el personal tanto administrativo como operativo de las 

empresas participantes del estudio, tales como profesionales en general, y específicamente 

profesionales de SG-SST (si lo hay) responsables de la seguridad del trabajo y del recurso 

humano.  A ellos, se les aplicó la a técnica de encuesta estructurada cerrada, utilizando la lista 

de chequeo SG-SST por cada obra, con el formato que aparece al final del documento en el 

apartado de apéndices.  

 

Como fuentes secundarias se revisaron normatividad vigente (la resolución 0312 de 

2019) y textos físicos y web sobre la SG-SST, por ello, la segunda técnica corresponde a la 

revisión documental. 

 

n: muestra 

N: población (24)  

Z: nivel de confianza (80% = 1.28)  

p: proporción aceptación (50% = 0.5) 

q: proporción de rechazo (50% = 0.5) 

e: error de estimación (12% = 0.12) 
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3.4 Análisis y procesamiento de la información  

La primera fase fue la digitalización de la información recopilada sobre la normatividad 

de la resolución (resolución 0312 de 2019). La segunda fase de la investigación con el método 

descriptivo fue la categorización de la información consultada en material documental, web, 

normativas y demás material consultado.   

 

La tercera fase corresponde la interpretación de la información recolectada se utilizó el 

método descriptivo a partir de la utilización de frecuencias o gráficas para analizar las 

interacciones a través de datos porcentuales arrojados de los ítems de respuesta de la encuesta 

aplicada. Para finalizar con una cuarta fase correspondiente a la elaboración del informe final 

sus conclusiones y recomendaciones. 
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Capítulo 4. Presentación de resultados  

 

Este capítulo recoge la información sobre los resultados del proceso de trabajo de grado, 

presentándose aquí criterios y datos sobre la implementación de la SG-SST en infraestructuras 

viales en la provincia de Ocaña, además de material documentar o normativo sobre el tema de 

estudio. 

 

4.1 Determinar el nivel de cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo en obras de infraestructura vial en Ocaña y la provincia. 

 

Se inició la investigación estudiando la (resolución 0312) creada en el año 2019, en la 

cual se exponen una serie de pautas normativas para la correcta evaluación de la protección a 

los trabajadores en los diferentes sectores de intervención, conocida por la sigla SG-SST, que 

sintetizando el documento sería una serie de estándares que todo empleador debe cumplir para 

salvaguardar la salud y el bienestar de cada persona que integra su equipo de trabajo. 

 

Entre los criterios mínimos que contempla la resolución está: hacer un monitoreo 

permanente del estado de los empleados para mantener actualizada la descripción de sus 

condiciones de seguridad en el área, para ello se requiere tener conocimiento sobre el sistema 

SST y así lograr gestionar la empresa de acuerdo a los lineamientos estipulados, luego es 

importante priorizar aquellos campos que deben incluirse en el plan anual de trabajo y 

reorganizar o actualizar las actividades que no han sido viables  respecto al cuidado del 

trabajador y finalmente revisar si existe en la empresa una persona calificada para monitorear 
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el sistema SST en los puestos de trabajo, que ejerza la función de operatividad. Teniendo en 

cuenta las consideraciones expresadas en la (resolución 0312) se hizo el seguimiento a 13 

obras de infraestructura vial, escogida mediante muestreo, las cuales son:   

 

Tabla 1 

Objeto y ubicación de las obras de infraestructura vial en Norte de Santander 

Sectorización de la obra Tipo de obra Municipio 

Carrera 33 entrada al Estadio 

Hermides Padilla. 

* Ampliación de puente vehicular Ocaña 

Sector La Unión de la vereda Llano 

de Los Trigos. 

*Construcción de Box Culvert en 

concreto reforzado para puente 

vehicular 

*Mejoramiento acueducto 

Ocaña 

Travesías – San Juan de Dios. 

Escalas. 

Quince Letras. 

*Construcción de 4 alcantarillas para 

mejorar las vías. 

* Obras de seguridad vial 

Teorama 

Barrio El Piñal y trayecto al 

Cementerio  

* Pavimentación rígida de via  Teorama 

Carrera 3 entre Calles 4 y 6 casco 

urbano. 

*Reposición de pavimento rígido y 

redes hidráulicas  
Teorama 

Barrio Bolívar. * Construcción de Box Culvert para 

evacuación de aguas pluviales. 
San Calixto 

Vía El Carmen - Otaré del K0+000 

Al K3+000. (Código Bpin 

2017000050008). 

* Mejoramiento de vía. El Carmen 

Acceso al casco urbano.  * Mejoramiento de vía El Carmen 

Carrera 10A entre Calles 5A y 6A 

del Barrio Centro. 

* Rehabilitación de pavimento rígido en 

y redes hidráulicas 

Convención 

Vía de conexión Convención- El 

Tarra, (Código Bpin 

20181301010010). 

* Mejoramiento de vía secundaria  Convención 

Calle 7 entre Carreras 6 y 9  de los 

Barrios Comuneros y El Pontón. 

* Mejoramiento de vía y reposición de 

redes hidráulicas de acueducto y 

alcantarillado. 

Hacarí 

La Paz del Catatumbo, (Código 

Bpin 20181301010007). 

* Mejoramiento del anillo vial 

* Construcción de 4 puentes priorizados 

entre Hacarí, San Calixto Y El Tarra. 

Hacarí 

Cooperativa del INVIAS. * Mantenimiento rutinario. Ocaña 

Nota. La tabla muestra el objeto de cada obra visitada y su respectiva ubicación. Fuente: Quintero, M, 

A; Rincón, M (2021) 
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Para realizar el seguimiento a las obras antes mencionadas se dispuso de la elaboración 

de un formato de autorización (ver apéndice C. Oficio de solicitud de ingreso a las obras de 

infraestructura vial), allí los investigadores presentaron la propuesta a los directivos de cada 

consorcio, los cuales son: Consorcio COIDUS, Wilder Josué Pacheco Llaín, Unión Temporal 

VIPAZ, Consorcio mejoramientos viales Teorama, PROEXI Ingeniería S.A.S, Unión 

Temporal El Carmen, Consorcio el Carmen 2020, Mar Orlando Vacca Machado S.A.S, 

Consorcio mejoramientos viales Convención y El Tarra 2019, CTHEL Engineering Advanced 

S.A.S, Unión Temporal Puente Anillo la Paz, Caliservicios, en cada obra el documento fue 

recibido por el residente por el encargado.  

 

Las visitas a las obras se realizaron en el mes de abril de 2021, destinando uno o dos 

días por cada municipio referenciado en la tabla 1, para ello se optó por no confirmarles a los 

responsables de las obras la fecha en que se les visitaría, así se obtendría una percepción real y 

objetiva del manejo dado a la SST en cada una de ellas.  

 

De las 13 obras se observó y luego se constató con la revisión documental que solo una 

cumple oficialmente y en la práctica con los lineamientos de la resolución, ese consorcio es 

Cooperativa del INVIAS; es decir, entre muchos aspectos lo que se observó fue que casi el 

100% de los consorcios viales tienen escaso uso de elementos de protección personal, no 

porque carezcan de dotación, sino porque los trabajadores no portan la indumentaria que la 

empresa les da al momento de ingresar a sus labores, la mayoría de oficiales y contratistas 

estaban sin botas (usando otro tipo de calzado n acorde), casco, chaleco, guantes, entre otros 

EPP, además, algunos se encontraban fumando cigarrillo mientras ejercían sus funciones. 
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Respecto al escenario ambiental de la obra, muchas no tenían señalización de peligro, 

manejo de residuos y todo lo que por ley debe tener para que la ciudadanía conozca y asuma 

el debido cuidado al transitar por el sector donde se ejecutan las actividades de construcción o 

adecuación de vías. Estos agravantes suceden porque los consorcios figuran con un 

profesional SST en la documentación, pero en los sitios de intervención no están presentes 

constantemente, por lo cual, los trabajadores no sienten la necesitad u obligación de cumplir 

con lo señalado en la norma. 

 

Para el ejercicio en campo se dispuso utilizar como instrumento de apoyo una lista de 

chequeo, que básicamente es un formato integral que diligencia el investigador a través de las 

respuestas emitidas por algunos profesionales en cada sector visitado, el cual posee ítem de 

generalidades como nombre del participante, cargo y fecha de diligenciamiento, seguido en 

orden descendente por unas filas que contiene ciclos, estándares, e ítems de estándar entre 

otras casillas que se pueden observar en el apéndice D. 

 

El objetivo de utilizar esa técnica fue obtener porcentajes reales de calificación sobre la 

situación que vivencian los trabajadores en cada una de sus áreas de acuerdo a cada estándar 

del sistema de gestión SST. Es importante agregar que, la lista de chequeo se compone de 

numerales establecidos por la resolución o por las entidades auditoras de la seguridad y 

salubridad laboral, no son creación neta de los investigadores de este trabajo de grado, allí se 

presentó todo lo relacionado a los porcentajes a asignar a cada ítem, a su vez, se tomaron los 

porcentajes mínimos o máximos debido a que no hay términos medios y la puntuación se 
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otorga según el grado cumplimiento posterior a la verificación del mismo, la cantidad de 

requisitos a evaluar y el valor del puntaje por ciclo, como se muestra a continuación: 

 

Nota. Aquí se presentan los tipos de ciclos con su cantidad de requisitos a evaluar y el puntaje máximo 

a obtener Fuente: Quintero, M, A; Rincón, M (2021) citando información de (resolución 0312, 2019). 

 

Los requisitos a evaluar en la lista ya han sido establecidos en la (resolución 0312, 2019) 

y son 60 en total si se llegase hacer una auditoria de SST; no obstante, para esta investigación 

se analizaron 24 de esos requisitos, distribuidos por secciones categorizadas, algunas de esas 

categorías poseen más estándares que otras, distribuidos según el ciclo PHVA de mejora 

continua propuesto por la Organización Internacional del Trabajo, como se observan en la 

siguiente figura. 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Ciclo PHVA de la Organización Internacional del Trabajo. Fuente. (OIT, 2011) 

 

Tabla 2 

Requisitos a evaluar del ciclo PHVA con su respectivo puntaje máximo a obtener 

Ciclo N° de requisitos a evaluar Puntaje máximo 

Planear 22 25 

Hacer 30 60 

Verificar 4 5 

Actuar 4 10 
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Acorde con las sugerencias que plantea la resolución cada ítem ha de obtener un puntaje 

de valoración que al finalizar genera unos datos del nivel de cumplimiento, que básicamente 

son tres: crítico, moderadamente aceptable y aceptable. A cada uno de ellos se les otorga una 

valoración porcentual reconociendo el tipo de acción.  

 

Para que se considere crítica una empresa en su manejo del sistema SST ha de estar 

fallando en: 1) la realización del plan de mejoramiento inmediato, 2) no envía a la 

administradora de riesgos laborales la respectiva documentación sobre las afiliaciones del 

recurso humano que tiene la empresa, 3) tampoco ha de estar realizando reportes de los 

avances después de la autoevaluación de estándares de la resolución 0312 en el plazo de tres 

meses. Cuando suceden todas esas falencias la lista de chequeo reporta una valoración menor 

al 60% y entra en alerta roja por incumplimiento a la ley.  

 

En la medida que aumente la valoración mejor es la condición de la empresa, por eso, si 

sumado los valores el porcentaje es entre 60 a 85% se le categoriza como moderadamente 

aceptable, pues posee el plan de mejoramiento y en su mayoría lo ejecuta, además sí envía los 

reportes a la entidad competente del seguimiento de su autoevalción de estándares de 

protección a los trabajadores en los tiempos dispuestos y posee un plan de visitas para que el 

Ministerio del Trabajo les supervise durante el año.  

 

El nivel de cumplimiento es máximo o aceptable cuando supera el 85% de calificación, 

allí la empresa denota total confianza y compromiso por su talento humano pues posee 
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evidencia de cada actividad de seguimiento y mitigación de riesgos de sus trabajadores y la 

entidad competente los cataloga como empresas con responsabilidad SST.  

 

Es importante indicar que “los planes de mejora que siguen una evaluación mínima por 

parte del empleador o el contratista deben enviarse al gerente de riesgos laborales por correo 

electrónico o por escrito” (Mintrabajo, 2019).   Por tal razón, atendiendo lo expuesto hasta el 

momento, se hace la relación del nivel de cumplimiento obtenido una vez se diligenció el 

formato de chequeo a cada obra de infraestructura vial estudiada. 

 

Tabla 3 

Nivel de cumplimiento de las 13 obra de infraestructura vial objeto de estudio 

Sectorización de  

la obra 

Tipo de obra Municipio Puntaje Nivel de 

cumplimiento 

Cra. 33 entrada al 

Estadio Hermides 

Padilla. 

* Ampliación de 

puente vehicular 

         Ocaña 48 Crítico 

Sector La Unión de la 

vereda Llano de Los 

Trigos. 

*Construcción de Box 

Culvert en concreto 

reforzado para puente 

vehicular 

*Mejoramiento 

acueducto 

         Ocaña 63,5 Moderadamente 

Aceptable 

Travesías – San Juan de 

Dios. Escalas. 

Quince Letras. 

*Construcción de 4 

alcantarillas para 

mejorar las vías. 

* Obras de seguridad 

vial 

     Teorama 58,5 Crítico 

Barrio El Piñal y 

trayecto al Cementerio  

* Pavimentación rígida 

de via  

     Teorama 50,5 Crítico 

Cra. 3 entre Calles 4 y 6 

casco urbano. 

*Reposición de 

pavimento rígido y 

redes hidráulicas  

     Teorama 

48 Crítico 

Barrio Bolívar. * Construcción de Box 

Culvert para 

evacuación de aguas 

pluviales. 

San Calixto 

57,5 Critico 

Vía El Carmen - Otaré 

del K0+000 Al K3+000.  

* Mejoramiento de vía.  El Carmen 84,5 Moderadamente 

Aceptable 

Acceso al casco urbano.  * Mejoramiento de vía El Carmen 48 Crítico 
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Carrera 10A entre Calles 

5A y 6A del Barrio 

Centro. 

* Rehabilitación de 

pavimento rígido en y 

redes hidráulicas 

Convención 63,5 Moderadamente 

Aceptable 

Vía de conexión 

Convención- El Tarra. 

* Mejoramiento de vía 

secundaria  

Convención 58,5 Crítico 

Calle 7 entre Carreras 6 

y 9  de los Barrios 

Comuneros y El Pontón. 

* Mejoramiento de vía 

y reposición de redes 

hidráulicas de 

acueducto y 

alcantarillado. 

Hacarí 50,5 Crítico 

La Paz del Catatumbo, 

(Código Bpin 

20181301010007). 

* Mejoramiento del 

anillo vial 

* Construcción de 4 

puentes priorizados 

entre Hacarí, San 

Calixto Y El Tarra. 

Hacarí 90 Aceptable 

Cooperativa del 

INVIAS. 

* Mantenimiento 

rutinario. 

Ocaña 95,5 Aceptable 

Nota. La tabla muestra el puntaje obtenido de cada una de las obras de infraestructura vial visitadas en 

la Provincia de Ocaña, Norte de Santander. Fuente: Quintero, M, A; Rincón, M (2021) 

 

De acuerdo a los datos, siete obras se encontraron con niveles críticos en su proceder de 

atención SST, el más grave fue la ampliación del puente vehicular en la carrera 33 entrada al 

Estadio Hermides Padilla. Por su parte, dos obras tienen niveles aceptables destacándose el 

mantenimiento rutinario de la Cooperativa de INVIAS que realiza labores en la Avenida Francisco 

Fernandez de Contreras en el casco urbano del municipio de Ocaña.  

 

Tabla 4 

Resultados generales de valoración de las obras de infraestructura vial 

Nivel de cumplimiento 

 

Valoración N° de obras de infraestructura vial % 

Crítico Menor al 60% 7 53,85 

Moderadamente 

aceptable 

Entre el 60 y 

85% 

4 30,77 

Aceptable Mayor al 85% 2 15,38 

Obras de 

infraestructura vial en 

su totalidad 

 13 100 

Nota. Esta información se obtuvo a través de la lista de chequeo realizada a cada una de las obras de 

infraestructura vial visitadas. Fuente: Quintero, M, A; Rincón, M (2021). 

Tabla 3. Continuación 
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15,38%

0,00% 10,00% 20,00% 30,00% 40,00% 50,00% 60,00%

ACEPTABLE MODERADAMENTE ACEPTABLE CRITICO

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 2. Grafica general sobre la lista de chequeo para determinar el nivel de cumplimiento de la 

implementación del sistema SST. Fuente. Quintero, M, A; Rincón, M (2021) 

 

En las obras de infraestructura vial donde se llevó a cabo el diligenciamiento la lista de 

chequeo el 15,38% de las obras tienen un puntaje obtenido por encima del 85% de 

cumplimiento de los estándares mínimos lo que es valorado según la resolución 0312 de 2019 

como aceptable.  Por otra parte, el 30,77% de las obras poseen un puntaje entre el 60 y el 85% 

lo que significa que es catalogado como moderadamente aceptable su nivel de cumplimiento. 

Sin embargo, el 53,85% equivalen a más de la mitad de las obras visitadas su puntaje se 

encuentra por debajo del 60% lo que se considera su nivel de cumplimiento como crítico, 

estas obras por lo general no cumplen diferentes estándares mínimos, lo que se hace necesario 

que se proyecte un plan de mejora lo más pronto posible y por ende enviarlo ya sea 

físicamente o por correo a la Aseguradora de Riesgos Labores, para así mitigar efectos 

adversos y acarrear problemas jurídicos.  
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4.2 Identificar los riesgos laborales en las obras de infraestructura vial de Ocaña y la 

provincia desde la SG-SST. 

 

En el recorrido realizado a las obras de infraestructura vial que se ejecutan en 

municipios de la provincia ocañera; se identifican los riesgos y peligros a los que están 

expuestos el personal que labora al momento de desarrollar sus actividades habituales, esto 

como medida para que las empresas puedan desarrollar los controles necesarios, ya que con 

esto puede asegurar que cualquier riesgo se materialice. Los empleadores están obligados 

legalmente a evaluar estos riesgos, por lo que es imperativo que los trabajadores puedan 

identificar y notificar a los empleadores los riesgos relacionados con el empleo. 

 

 

 

 

 

Figura 3. Actividades para valorar los riesgos e identificar los peligros, Guía Técnica Colombiana 

GTC 45. Fuente. (Incontec, 2010). 
 

Es importante realizar una matriz de riesgo porque sirve para gestionar objetivamente 

aquellos factores de afectación principales para la salud y seguridad de los trabajadores, su 

diligenciamiento es sencillo y solo es hacer un análisis de las tareas que desarrollan los 

trabajadores.  
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Los riesgos más predominantes que se observaron dentro del área de trabajo en las 13 

obras de infraestructura vial estudiadas son: Manejo inadecuado de herramientas mecánicas, 

falta de señalización en excavación, material cercano a excavación, puntales de madera 

inestables, material restante en zonas de circulación, herramientas en zona de circulación, 

caída de objetos desde niveles inferiores, materiales y herramientas mal almacenados, área de 

trabajo desordenadas, plataformas de circulación inseguras, no utilización de los elementos de 

protección personal EPP y las altas temperaturas que están expuestos el personal de obra. 

 

Toda la anterior información se relaciona en la matriz de riesgos realizada para la 

identificación de los peligros, desarrollada transversalmente a todas las obras de 

infraestructura vial del estudio, que se puede observar en el apéndice E de este trabajo de 

grado. Además de la matriz, también se hizo la respectiva visita de obra con la cual se obtuvo 

información sobre cada uno de los peligros identificados en las obras de infraestructura vial 

ejecutadas en la provincia, que se detalla a continuación:  

 

Tabla 5 

Identificación de los peligros y su porcentaje de incidencia en obras de infraestructura vial 

Peligros % de incidencia en obras # de obras 

Químico 46,15% 6 

Psicosocial 61,54% 8 

Biológico 69,23% 9 

Biomecánico 76,92% 10 

Condiciones de seguridad 84,62% 11 

Físico 100,00% 13 

Nota. Porcentaje de incidencia de los peligros en obras de infraestructura vial de la provincia de 

Ocaña, Norte de Santander Fuente: Fuente. Quintero, M, A; Rincón, M (2021). 
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Figura 4. Distribución de % de incidencia de los peligros en obras de infraestructura vial. Fuente. 

Quintero, M, A; Rincón, M (2021). 

 

 

A partir de los peligros identificados en las 13 obras de infraestructura vial llevados a 

cabo en la provincia de Ocaña, Norte de Santander; resultaron 6 peligros diferentes, de los 

cuales el porcentaje más relevante  fue el físico con un 100% del total de las obras, el 

siguiente fue el  de condiciones de seguridad con un 84,62% ya que hay obras que se 

ejecutaron en el corazón del Catatumbo comúnmente llamada zona roja, el 76,92% 

corresponde al biomecánico, lo sigue el biológico con un 69,23% de incidencia en las obras, a 

su vez el 61,54% corresponde al psicosocial y por último el químico con un 46,15% de 

incidencia. 

 

4.3 Proponer un plan de capacitación sobre SG-SST al recurso humano de las empresas 

que realizan obras de infraestructura vial en Ocaña y la provincia. 

 

Se estructuró el plan de capacitación pues es de vital importancia para las 

organizaciones para el cumplimiento de la normativa vigente, además con esto se evita el 

ausentismo y la accidentalidad de sus trabajadores. Las capacitaciones en salud y seguridad en 
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el trabajo, se puede considerar de carácter sistemática pues es planificada y permanente, cuya 

intención es garantizar elementos de prevención, es un proceso interactivo que involucra a 

toda la comunidad de la organización.  

 

En consecuencia, se elaboró el plan de capacitación con el objetivo primordial de 

aportar a una correcta gestión de prevención y mitigación del riesgo en cada una de las 13 

obras objeto de estudio, que sirva como modelo de acompañamiento y sensibilización a los 

trabajadores sobre la responsabilidad del autocuidado en campo, cómo prevenir accidentes y 

controlar enfermedades durante sus horas laborales.  

 

El modelo planteado fue ideado con un alcance a todo el personal que trabaja directa e 

indirectamente en las 13 obras de infraestructura vial de la provincia ocañera, individuos a los 

cuales se les deberá brindar orientación general sobre riesgos, peligros, parámetros, guías, 

normas y procedimientos de acuerdo a la normativa del país en SG-SST. Para su diseño se 

tuvo se tuvo en cuenta los tipos de capacitación que se pueden ajustar a la temática, que son: 

 

a) Capacitación preventiva. Este modelo está orientado a prever cambios en el recurso  

humano de la empresa, que se presentan producto de las actividades laborales que se van 

convirtiendo en rutinas y generando desmotivación, bajo desempeño y las destrezas que 

poseía el profesional se reducen entre otras por la tecnología obsoleta con que debe 

desempeñar el cargo u otras razones.  
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Por tal razón es indispensable capacitarles con regularidad para reconocer cuáles son 

esos cambios y poder corregir y adoptar nuevas técnicas de trabajo e incluso saber si se debe 

adquirir nuevos recursos.  

 

b) Capacitación correctiva. Este modelo es subsiguiente al preventivo porque es la  

Continuidad del proceso, al identificar los tipos de cambios que se van presentando entre los 

trabajadores es necesario intervenir para solucionar o corregir aquellos factores de riesgo, 

mediante herramientas de diagnóstico y estudios adecuados.  

 

Por otra parte, al tener establecido las capacitaciones que se requieren en la empresa u 

organización se debe reconocer el tipo de recurso para su ejecución y los indicadores que se 

esperan alcanzar, de la siguiente manera: 

 

a) Recursos: Para realizar la capacitación a los trabajadores se requieren los siguientes 

equipos y elementos:  

 

1. Recurso humano. Este se conformará por un personal idóneo y que maneje a la 

perfección los temas de seguridad y salud en el trabajo, especializados en la materia.  

 

2. Recurso físico. Utilización de computador, video bean, tablero, cartulina, marcadores, 

un documento técnico con fines educativos (fotocopias, guías, carteleras, etcétera con temas 

relativos a capacitar).  
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3. Recurso de temporalidad. Las capacitaciones se llevarán a cabo en cada lugar donde 

se ejecuten las obras.  

 

b) Indicadores: Son aquellas características medibles del logro en una acción, por lo 

cual, la efectividad de las capacitaciones se mide en el nivel de aprendizaje de los 

participantes mediante notas. (NF-NI /NI) *100 donde NF: Nota final o sumatoria y NI: Nota 

inicial o diagnóstica. En los indicadores se espera una meta superior al 75%, es decir, del total 

de la población evaluada, el 75 % tenga nota superior a cuatro. 

 

Indicador de cumplimiento: Porcentaje de cobertura de capacitaciones atendidas, 

esperando que el cumplimiento este alrededor del 85%. 

 

No. de Capacitaciones ejecutadas 

No. de Capacitaciones Programadas
x 100 

 

Indicador de cobertura: Porcentaje de empleados que reciben capacitación, esperando un 

100% de la cobertura. 

 

No.  de  individuos que laboran en la empresa  capacitados

No. total de individuos que laboran en la empresa
 x 100 
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Figura 5. Formato del plan de capacitación a implementar en obras primera parte. Fuente. Quintero, 

M, A; Rincón, M (2021) 
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Figura 6. Formato del plan de capacitación a implementar en obras segunda parte. Fuente. Quintero, 

M, A; Rincón, M (2021) 

 



42 
 

 
 

4.4 Diseñar un documento guía para la implementación del sistema de protección a los 

empleados en obras de infraestructura vial acurde a la resolución 0312 de 2019. 

Luego de realizada la investigación se conoció la carencia que tienen las empresas 

objeto del estudio sobre un material que sirva de apoyo a las mismas para educar u orientar al 

equipo de trabajo (recurso humano) sobre la resolución 0312 enfocada en SG-SST. Por tal 

motivo, se diseñó una guía de Sistema SST que en sus 78 páginas presenta 8 capítulos 

instructivos. 

 

La guía posee una escala cromática colorida donde resaltan los colores naranja, azul, 

amarillo, verde y blanco. Se utilizó como ayuda didáctica imágenes animadas, gráficos, 

cuadros y numeraciones. La portada se destaca por una imagen sobre un cuadro de color azul 

y títulos en color blanco con una marca personalizada en la parte inferior con el logotipo de la 

UFPSO y de la especialización en interventoría de obras civiles. Para la visualización del 

documento titulado “Guía para la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo bajo los lineamientos de la resolución 0312 de 2019” se puede ver el 

apéndice F.  
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Capítulo 5. Conclusiones 

 

Con  los lineamientos dados en la (resolución 0312 de 2019) donde se establecen los 

Estándares Mínimos para la implementación de un sistema de gestión que debe tener toda 

empresa u organización, se logró determinar el nivel de cumplimiento que tienen las obras de 

infraestructura vial ejecutadas en la provincia de Ocaña, Norte de Santander, donde el 53,85% 

de las obras están con un nivel de cumplimiento crítico; el 30,77% de la obras están en un 

nivel de cumplimiento denominado moderadamente aceptable y un 15,38% de las obras están 

catalogadas en un nivel de cumplimiento aceptable.  

 

En las visitas realizadas a cada una de las obras de infraestructura vial se identificaron 

los factores y los distintos tipos de riesgos que están expuestos el personal operativo dentro 

del área de trabajo; su porcentaje de incidencia fue el siguiente el 46,15% corresponde al 

riesgo químico, el 61,54% al riesgo psicosocial, el 69,23% al riesgo biológico, el 76,92% al 

riesgo biomecánico, el 84,62% al riesgo de condiciones de Seguridad y por ultimo con un 

100% de incidencia en las obras el riesgo físico.  

 

Se estableció un plan de capacitación para  el personal que trabaja en la organización 

partiendo de los riesgos identificados en cada una de las obras visitadas que se llevaron a cabo 

en la provincia de Ocaña, Norte de Santander, con esto se logra optimizar las condiciones 

laborales de los empleados, sensibilizándolos, en cuanto a la responsabilidad y fomentando 

una cultura de auto cuidado, para prevenir accidentes laborales innatos a su actividad diaria, 
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con esto se logra generar familiaridad en las partes interesadas y así garantizar  el constante 

crecimiento de la empresa. 

 

Se diseñó un documento guía para que las empresas lleven a cabo la implementación del 

Sistema de Gestión de SST en obras de infraestructura vial, bajo los lineamientos de la 

normativa vigente direccionada por el Gobierno Nacional que fue la resolución número 0312 

del 13 de febrero de 2019. 
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Capítulo 6. Recomendaciones 

 

De la experiencia recogida en este trabajo de grado relacionado con el sistema SST de 

acuerdo a la (resolución 0312 de 2019) en 13 obras de infraestructura vial en Ocaña y la 

provincia, se pone de manifiesto la dificultad que existe en su implementación por la carencia 

de compromiso y responsabilidad de la alta gerencia para su continuidad; sin embargo, se 

destaca la receptividad que tuvieron los directivos para hacer el análisis sobre el tema y 

comenzar a futuro cercano a corregir las falencias encontradas sobre el cuidado integral de los 

trabajadores. Ante ello, las principales recomendaciones o sugerencias son: 

 

En este trabajo se han analizado: la aplicación de la normativa, la evaluación que hacen 

de peligros y riesgos, el ciclo de capacitación al personal que labora en obras de 

infraestructura vial y la existencia o no de un documento guía sobre SG-SST. De todo lo 

anterior, se constató que existen carencias, en igual o mayor ponderación, por lo cual, es 

conveniente desarrollar en las empresas o constructoras un modelo continuo de 

implementación del SG-SST, donde exista un profesional directamente encargado de hacer un 

plan de capacitación y ejecución permanente del mismo, que tenga sistematizada una matriz 

de evaluación de peligros e identificación de riesgos y una guía con los lineamientos 

específicos y claros para que todo personal que ingrese a la empresa sepa cuál es el manejo de 

su seguridad y de su salud, porque muchos aún no saben cómo es el proceder si llegase a 

suceder una eventualidad negativa.  
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También se recomienda le realización de auditorías para identificar el nivel de 

peligrosidad de las obras y hacerles seguimiento a las empresas encargadas mediante 

metodologías avanzadas de análisis de riesgos, con parámetros ajustados a la normatividad. Se 

requiere mayor compromiso por parte de los diferentes entes de control para que los 

empleadores asuman sus compromisos legales con el recurso humano.  

 

Igualmente, sería viable la formalización de un Comité de Salud y Seguridad en cada 

obra pues con esto se puede llevar un registro por cada trabajador de su estafo físico, 

psicológicos y de otros factores que permitan el correcto desempeño laboral, además de hace 

inspección de ambientes, equipos y operaciones con la finalidad de adoptar medidas idóneas a 

cada dificultad que se presente.  

 

También es fundamental llevar a cabo el plan de capacitación y desde luego apropiarse 

de la guía propuesta en este documento sobre la implementación de un SG-SST bajo los 

lineamientos de la resolución 0312 de 13 de febrero de 2019. 

 

Finalmente, sugerirle al alma mater, contemplar la posibilidad de agregar al pensum una 

electiva correspondiente a la Salud y Seguridad en el trabajo, para fomentar la cultura de 

autocuidado y crear conciencia a los futuros profesionales sobre el tema. 
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Apéndice A. Cronograma de actividades 

 

 

Actividades / Estrategias  
1 MES  2 MES  

1 2 3 4 1 2 3 4 

Determinar el nivel de cumplimiento 

en la implementación del (SG-SST) 

en obras de infraestructura vial 

                

           

           

           

                

Identificar los riesgos y peligros a los 

que están expuestos el personal 

operativo dentro del área de ejecución 

de sus actividades en las obras de 

infraestructura vial. 

                

           

                

Establecer un plan de capacitación al 

personal sobre los distintos riesgos y 

peligros que se presentan en obras de 

infraestructura Vial. 

                

          

          

                

Diseñar un documento guía para la 

implementación del (SG-SST) bajo 

los lineamientos de la resolución 0312 

de 2019, en obras de infraestructura 

vial.  
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Apéndice B. Evidencia fotográfica de visita a las obras de infraestructura vial 

 

 

Ampliación del puente vehicular carrera 33 entrada al Estadio Hermides Padilla en el 

municipio de Ocaña, Norte de Santander. 
 

Construcción de Box Culvert en concreto reforzado para el puente vehicular de acceso al 

sector la unión y mejoramiento del acueducto del sector la unión de la vereda Llano de Los 

Trigos, corregimiento Llano de Los Trigos del municipio de Ocaña, Norte de Santander. 

 

 
Mejoramiento del Anillo Vial de La Paz del Catatumbo, con la construcción de cuatro puentes 

priorizados, municipios de Hacarí, San Calixto y El Tarra, Norte de Santander (código BPIN 

20181301010007). 
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Mejoramiento vial y reposición de redes de acueducto y alcantarillado de la calle 7 entre 

carreras 6 y 9 de los barrios Comuneros y El Pontón del municipio de Hacarí, Norte de 

Santander. 

 

 
Construcción de pavimento rígido para la vía urbana en el barrio El Piñal y la vía que conduce 

al Cementerio, en la cabecera municipal de Teorama, Norte de Santander. 
 

 
Mejoramiento de la vía El Carmen - Otaré del k0+000 al k3+000, municipio de El Carmen, 

Norte de Santander (código BPIN 2017000050008). 

 

 
Reposición De pavimento rígido y redes hidrosanitarias en la carrera 3 entre calles 4 y 6 del 

casco urbano del municipio de Teorama, Norte de Santander. 
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Construcción de Box Culvert para la evacuación de aguas pluviales en el barrio Bolívar del 

municipio de San Calixto, Norte de Santander, con la finalidad de normalizar el paso 

vehicular. 

 

 
Rehabilitación En pavimento rígido y reposición de redes hidrosanitarias de la carrera 10a 

entre calles 5a y 6a, barrio Centro del municipio de Convención – Norte de Santander. 

 

 
Construcción de cuatro alcantarillas para mejoramiento en las vías: Travesías – San Juan de Dios (3), 

escalas (1); y obras complementarias de seguridad vial Teorama-Quince Letras. 

 

 
Mejoramiento de la vía secundaria comprendida entre los municipios de Convención y El Tarra, 

departamento Norte de Santander (Código Bpin 20181301010010). 
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Mejoramiento de la vía de acceso al casco urbano del municipio de El Carmen, departamento de Norte 

de Santander. 

 

 
Cooperativa del INVIAS, mantenimiento rutinario. 
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Apéndice C. Oficio de solicitud de ingreso a las obras de infraestructura vial  
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Apéndice D. Formato de Chequeo para determinar el Nivel de Cumplimiento del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Apéndice E. Matriz de peligros y valoración de riesgos 
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Apéndice F. Guía para la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo bajo los lineamientos de la resolución 0312 de 2019 
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